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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 
 

 

HABILITAN 

CUERPOS DE POLICÍAS DE LOS ESTADOS 

ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS EN MATERIA DE INVESTIGACIÓN PENAL 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 41.238 de 
fecha 18 de septiembre de 2017, fueron publicadas por Ministerio del Poder Popular para 

Relaciones Interiores, Justicia y Paz, resoluciones mediante las cuales se habilitan los Cuerpos de 
Policías de los estados que en ellas se mencionan, para ejercer las atribuciones y competencias en 
materia de investigación penal, en los delitos cuya pena máxima no exceda de ocho (8) años, 

según lo tipificado en el Código Penal y demás leyes especiales, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el Código Orgánico Procesal Penal. 

A continuación el texto de las resoluciones: 

“RESUELVE 

Artículo 1. Se habilita al Cuerpo de Policía del Estado Monagas, para ejercer las 

atribuciones y competencias en materia de investigación penal, en los delitos cuya pena 
máxima no exceda de ocho (8) años, según lo tipificado en el Código Penal y demás 

leyes especiales, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Código Orgánico 
Procesal Penal. 

Artículo 2. El Cuerpo de Policía del Estado Moragas adecuará su funcionamiento y 

deberá dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de servicio de policía de 
investigación. 

Artículo 3. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de seguridad 
ciudadana, a través del Despacho del Viceministro o Viceministra con atribuciones en 
materia de investigación penal, será el encargado de coordinar, supervisar y controlar el 

proceso de habilitación y suspensión del ejercido de las atribuciones y competencias 
otorgadas. 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela”. 

(…) 

RESUELVE 

Artículo 1. Se habilita al Cuerpo de Policía del Estado Falcón, para ejercer las 
atribuciones y competencias en materia de investigación penal, en los delitos cuya pena 

máxima no exceda de ocho (8) años, según lo tipificado en el Código Penal y demás 
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leyes especiales, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Código Orgánico 
Procesal Penal. 

Artículo 2. El Cuerpo de Policía del Estado Falcón adecuará su funcionamiento y deberá 
dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de servicio de policía de 
investigación. 

Artículo 3. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de seguridad 
ciudadana, a través del Despacho del Viceministro o Viceministra con atribuciones en 

materia de investigación penal, será e) encargado de coordinar, supervisar y controlar el 
proceso de habilitación y suspensión del ejercicio de las atribuciones y competencias 
otorgadas. 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

(…) 

RESUELVE 

Artículo 1. Se habilita al Cuerpo de Policía del Estado Apure, para ejercer las 

atribuciones y competencias en materia de investigación penal, en los delitos cuya pena 
máxima no exceda de ocho (8) años, según lo tipificado en el Código Penal y demás 

leyes especiales, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Código Orgánico 
Procesal Penal. 

Artículo 2. El Cuerpo de Policía del Estado Apure adecuará su funcionamiento y deberá 

dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de servicio de policía de 
investigación. 

Artículo 3. 0 Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de seguridad 
ciudadana, a través del Despacho del Viceministro o Viceministra con atribuciones en 
materia de investigación penal, será el encargado de coordinar, supervisar y controlar el 

proceso de habilitación y suspensión del ejercicio de las atribuciones y competencias 
otorgadas. 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

(…) 

RESUELVE 

Artículo 1. Se habilita al Cuerpo de Policía del Estado Cojedes, para ejercer las 

atribuciones y competencias en materia de investigación penal, en los delitos cuya pena 
máxima no exceda de ocho (8) años, según lo tipificado en el Código Penal y demás 
leyes especiales, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Código Orgánico 

Procesal Penal. 
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Artículo 2. El Cuerpo de Policía del Estado Cojedes adecuará su funcionamiento y 
deberá dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de servido de policía de 

investigación. 

Artículo 3. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de seguridad 
ciudadana, a través del Despacho del Viceministro o Viceministra con atribuciones en 

materia de investigación penal, será el encargado de coordinar, supervisar y controlar el 
proceso de habilitación y suspensión del ejercicio de las atribuciones y competencias 

otorgadas. 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

(…) 

RESUELVE 

Artículo 1. Se habilita al Cuerpo de Policía del Estado Guárico, para ejercer las 
atribuciones y competencias en materia de Investigación penal, en los delitos cuya pena 
máxima no exceda de ocho (8) años, según lo tipificado en el Código Penal y demás 

leyes especiales, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Código Orgánico 
Procesal Penal. 

Artículo 2. El Cuerpo de Policía del Estado Guárico adecuará su funcionamiento y 
deberá dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de servicio de policía de 
investigación. 

Artículo 3. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de seguridad 
ciudadana, a través del Despacho del Viceministro o Viceministra con atribuciones en 

materia de investigación penal, será el encargado de coordinar, supervisar y controlar el 
proceso de habilitación y suspensión del ejercicio de las atribuciones y competencias 
otorgadas. 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

(…) 

RESUELVE 

Artículo 1. Se habilita al Cuerpo de Policía del Estado Delta Amacuro, para ejercer las 

atribuciones y competencias en materia de investigación penal, en los delitos cuya pena 
máxima no exceda de ocho (8) años, según lo tipificado en el Código Penal y demás 

leyes especiales, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Código Orgánico 
Procesal Penal. 

Artículo 2. El Cuerpo de Policía del Estado Delta Amacuro adecuará su funcionamiento 

y deberá dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de servicio de policía de 
investigación. 
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Artículo 3. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de seguridad 
ciudadana, a través del Despacho del Viceministro o Vlceministra con atribuciones en 

materia de investigación penal, será el encargado de coordinar, supervisar y controlar el 
proceso de habilitación y suspensión del ejercicio de las atribuciones y competencias 
otorgadas. 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

(…) 

RESUELVE 

Artículo 1. Se habilita al Cuerpo de Policía del Estado Táchira, para ejercer las 

atribuciones y competencias en materia de Investigación penal, en los delitos cuya pena 
máxima no exceda de ocho (8) años, según lo tipificado en el Código Penal y demás 

leyes especiales, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Código Orgánico 
Procesal Penal. 

Artículo 2. El Cuerpo de Policía del Estado Táchira adecuará su funcionamiento y 

deberá dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de servicio de policía de 
investigación. 

Artículo 3. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de seguridad 
ciudadana, a través del Despacho del Viceministro o Vlcemlnistra con atribuciones en 
materia de investigación penal, será el encargado de coordinar, supervisar y controlar el 

proceso de habilitación y suspensión del ejercicio de las atribuciones y competencias 
otorgadas. 

Artículo 4. Esta. Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

(…) 

RESUELVE 

Artículo 1. Se habilita al Cuerpo de Policía del Estado Nueva Esparta, para ejercer las 

atribuciones y competencias en materia de investigación penal, en los delitos cuya pena 
máxima no exceda de ocho (8) años, según lo tipificado en el Código Penal y demás 
leyes especiales, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Código Orgánico 

Procesal Penal. 

Artículo 2. El Cuerpo de Policía del Estado Nueva Esparta adecuará su funcionamiento 

y deberá dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de servicio de policía de 
investigación. 

Artículo 3. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de seguridad 

ciudadana, a través del Despacho del Viceministro o Vlcemlnistra con atribuciones en 
materia de investigación penal, será el encargado de coordinar, supervisar y controlar el 
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proceso de habilitación y suspensión del ejercicio de las atribuciones y competencias 
otorgadas. 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

(…) 

RESUELVE 

Artículo 1. Se habilita al Cuerpo de Policía del Estado Bolívar, para ejercer las 

atribuciones y competencias en materia de Investigación penal, en los delitos cuya pena 
máxima no exceda de ocho (8) años, según lo tipificado en el Código Penal y demás 
leyes especiales, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Código Orgánico 

Procesal Penal. 

Artículo 2. El Cuerpo de Policía del Estado Bolívar adecuará su funcionamiento y 

deberá dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de servicio de policía de 
Investigación. 

Artículo 3. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de seguridad 

ciudadana, a través del Despacho del Viceministro o Vlcemínistra con atribuciones en 
materia de investigación penal, será el encargado de coordinar, supervisar y controlar el 

proceso de habilitación y suspensión del ejercido de las atribuciones y competencias 
otorgadas. 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

(…) 

RESUELVE 

Artículo 1. Se habilita al Cuerpo de Policía del Estado Zulla, para ejercer las 
atribuciones y competencias en materia de investigación penal, en los delitos cuya pena 

máxima no exceda de ocho (8) años, según lo tipificado en el Código Penal y demás 
leyes especiales, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Código Orgánico 

Procesal Penal. 

Artículo 2. El Cuerpo de Policía del Estado Zulla adecuará su funcionamiento y deberá 
dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de servido de policía de 

investigación. 

Artículo 3. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de seguridad 

ciudadana, a través del Despacho del Viceministro o Vlceministra con atribuciones en 
materia de investigación penal, será el encargado de coordinar, supervisar y controlar el 
proceso de habilitación y suspensión del ejercicio de las atribuciones y competencias 

otorgadas. 
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Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

(…) 

RESUELVE 

Artículo 1. Se habilita al Cuerpo de Policía del Municipio Baruta del Estado Miranda 

para ejercer las atribuciones y competencias en materia de investigación penal, en los 
delitos cuya pena máxima no exceda de ocho (8) años, según lo tipificado en el Código 

Penal y demás leyes especiales, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el 
Código Orgánico Procesal Penal. 

Artículo 2. El Cuerpo de Policía del Municipio Baruta del Estado Miranda, adecuará su 

funcionamiento y deberá dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de 
servicio de policía de investigación. 

Artículo 3. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de seguridad 
ciudadana, a través del Despacho del Viceministro o Viceministra con atribuciones en 
materia de investigación penal, será el encargado de coordinar, supervisar y controlar el 

proceso de habilitación y suspensión del ejercicio de las atribuciones y competencias 
otorgadas. 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

(…) 

RESUELVE 

Artículo 1. Se habilita al Cuerpo de Policía del Municipio Sucre del Estado Miranda 

para ejercer las atribuciones y competencias en materia de investigación penal, en los 
delitos cuya pena máxima no exceda de ocho (8) años, según lo tipificado en el Código 
Penal y demás leyes especiales, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el 

Código Orgánico Procesal Penal. 

Artículo 2. El Cuerpo de Policía del Municipio Sucre del Estado Miranda, adecuará su 

funcionamiento y deberá dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de 
servicio de policía de investigación. 

Artículo 3. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de seguridad 

ciudadana, a través del Despacho del Viceministro o Viceministra con atribuciones en 
materia de investigación penal, será el encargado de coordinar, supervisar y controlar el 

proceso de habilitación y suspensión del ejercicio de las atribuciones y competencias 
otorgadas. 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

(…) 
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RESUELVE 

Artículo 1. Se habilita al Cuerpo de Policía del Municipio Libertador del Distrito 

Capital para ejercer las atribuciones y competencias en materia de Investigación penal, 
en los delitos cuya pena máxima no exceda de ocho (8) años, según lo tipificado en el 
Código Penal y demás leyes especiales, de acuerdo con los procedimientos establecidos 

en el Código Orgánico Procesal Penal. 

Artículo 2. El Cuerpo de Policía del Municipio Libertador del Distrito Capital, adecuará 

su funcionamiento y deberá dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de 
servido de policía de investigación. 

Artículo 3. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de seguridad 

ciudadana, a través del Despacho del Viceministro o Viceministra con atribuciones en 
materia de ¡nvestigadón penal, será el encargado de coordinar, supervisar y controlar el 

proceso de habilitación y suspensión del ejercicio de las atribuciones y competencias 
otorgadas. 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

(…) 

RESUELVE 

Artículo 1. Se habilita al Cuerpo de Policía del Municipio El Hatillo del Estado Miranda 
para ejercer las atribuciones y competencias en materia de investigación penal, en los 

delitos cuya pena máxima no exceda de ocho (8) años, según lo tipificado en el Código 
Penal y demás leyes especiales, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el 

Código Orgánico Procesal Penal. 

Artículo 2. El Cuerpo de Policía del Municipio El Hatillo del Estado Miranda, adecuará 
su funcionamiento y deberá dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de 

servido de policía de Investigación. 

Artículo 3. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de seguridad 

ciudadana, a través del Despacho del Viceministro o Viceministra con atribuciones en 
materia de investigación penal, será el encargado de coordinar, supervisar y controlar el 
proceso de habilitación y suspensión del ejercicio de las atribuciones y competencias 

otorgadas. 

Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.” 

 

Para ver el contenido completo pulse aquí o visite el siguiente vínculo: 
http://www.imprentanacional.gob.ve/ 

15  de septiembre de 2017 
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*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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